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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929 , en su texto refundido publicado el $Q

de Abril de 1950, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones ¿e tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

paratos, instrumentos, proceso:: de fabricación, etc. La am,

plitud de conceptos previstos como patentables, lia Hadado
• • •.

al legislador a aclarar (Art2 . 46) que la enumeración.«con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati'Oá* y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc^&£é.mie:n

tos de tipo científico (Arts. 47). •***[•

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947» recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el crÁtWio

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la furrdííto a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y e*cr*def.L
••. •

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a¿ ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva‘redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
30
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Pasando a describir el objeto de la invención -

ae hace constar que la finalidad que se persigue es la de

obtener un horno cía cocción continua, del tipo de los que

comprenden en su interior un tren transportador sinfin, ~

que circula en zig-zag en tramo3 vex’ticales, al que se le

lia dotado de determinados perfeccionamientos en órden a -

poder modificar el tiempo de cocción variando la longitud •
**. *•del recorrido interior del transportador* *•
• • • #

Er este sentido la invención propone que ‘-upa* de

las poleas o ruedas de uno de los tramos verticales —

zig-zag tenga un movimiento de desplazamiento en el.otsn.ti

do de acercamiento hacia las poleas o ruedas opuestas ".de-• • • •

loa tramos adyacentes, en cuyo movimiento se producá.’ la —

distensión del circuito en el sentido de que el tramo, ho-

rizontal de carga y descarga del circuito, se extiqn^to ha

cia el exterior en forma compensada con el desulassttiento
. ♦ •• • • •

vex-tical del tramo móvil interno, estableciéndose qs±a —
• •

compensación mediante la unión del eje de la polea*ó" rue­

da del tremo vertical móvil con la polea o rueda del ex—  

tremo del tramo horizontal exterior, a través de un ele raen 

to flexible o cable, que es fraccionado en uno u otro sen 

tido a través de un medio motriz de arrastre.

Este medio motriz de arrastre se interpondrá en 

el elemento flexible o cable para que, segán su sentido - 

de giro, actué reduciendo o aumentando el recorrido inte­

rior, variando con ello la extensión del tramo externo —  

que se emplea para la carta y descarga del horno.

Para la mejor comprensión de la idea expuesta - 

se acompaña a la presente memoria, formando parte de la - 

misma, un juego de dibujos, en I03 que se representa a ti30
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tul o de ejemplo un esquema, de realiza oión de la idea ex­

puesta*

Así, en la figura única que se acompaña se mués 

tra un esquema en sección de mi horno de ciclo continuo.

Su circuito, integrado por un tren transporta—  

flor sinfin,circula en tramos verticales en zig-zag,

la polea (1) inferior de uno de los tramos ver- . 

ideales, es móvil y está capacitado, de desplaza.nieñto»Ver 

tical, guiada adecuadamente. Su aje (2) está relacionadlo- 

por un elemento flexible (3) con el eje (4) de la pofea - 

(5) situada como apoyo del tramo horizontal extern»••(•5) « 

del circuito, la cual es también, móvil y esta guiad]a [ade­

cuadamente, . .

Ejerciendo una tracción del elemento flê jL.l&e o

cable (3) ae origina en el eje de las poleas y en dl¿Lh»s -

mismas, un movimiento de desplazamiento compensado «**A3.í,-
’• • • ■

una tracción hacia el exterior de la polea (5) provoca el
• •

desplazamiento vertical de la polea (1) del correspóñdien 

■ te tramo interno, acortándose el recorrido del circuito den 

tro del horno, Sn sentido opuesto es provoca el alargamien 

to de dicho circuito.

Combinando dichos1 movimientos con la velocidad- 

del circuito puede establecerse una total regulación del- 

tiempo de cocción,

A mayor abundamiento la reducción del circuito- 

interno y consiguiente alargamiento del tramo horizontal- 

externo, es utilizable para una más rapida carga y desear 

ga.

No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona perita en la materia.
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cotapi enda perfectamente cual es la idea que s© desea regis 

trar, asi como las ventajas que de su realización industrial 

han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones 

se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en ex 

elusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera 

ciones y puntos que se desean reivindicar,que se concretan 

en las paginas siguientes. • t

• • • •
• • • • • •

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la idea, que son en asen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijo,

ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
*. •.
p •

sobre Propiedad Industrial, establece como no patent&bles«
•  •  *  •

• •

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeüeúrones,
%

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

así el.criterio del legislador en el sentido de que**J>¿"ben-
• • • •

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad píác&lca

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella parai; a

pretexto de haber introducido ligeras modificacione3^»'pre-
• • *

sentarla como nueva y propia. *•’..*
• • 0 0

Este principio, en cuanto al alcance de la .protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
• • • •

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras. 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA LE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­

guientes :
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10.- UN HORNO CONTINUO PERFECCIONADO, del tipo

d© losque comprenden en su interior un tren transportador

sinfin que circula en 'zig-zug en tramos verticales, que -

se caracteriza porque una de las poleas o ruedas de uno de

los tramos verticales en sig-sag, tiene movimiento de de£¿

plasamiento en el sentido de acercamiento hacia las poleas

o ruedas opuestas en los tramos adyacentes, en cuyo movi—
* \ •

miento se rreduce la distensión del circuito en el*seiifi-• • * •* •
do de que el tramo horizontal de carga y descarga dél’*cir

• • •
cuito, se extiende hacia el exterior en forma compensada, 

con e l . desplazamiento vertical del tramo móvil interno*, es 

talleciéndose esta compensación mediante la unión del..eje 

de la polea o rueda del tramo vertical móvil con la'polea 

o rueda de extremo del tramo horizontal exterior, a«través
• 9 *de un elemento flexible que es fraccionado en uno u».qti,o-

sentido a través de un medio motriz de arrastre. fV*.• * “ •
2&o- Se reivindica por último como objeto*‘¿obre

* • • *
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita, 

UN HORNO CONTINUO PERFECCIONADO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente memoria descriptiva, que consta de siete pagi 

na3 mecanográfiadas y dibujos que se acompañan.

25

M adrid, 21 Mayo 1980 

BERNARD/9| UlTCrRIA 

P*P
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